
l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00631. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Agua de Dios, 

Cundinamarca, por el cual se evidencia la inscripción del embargo respecto del 

inmueble identificado con F.M.I No.150-3369. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 140 de 20 de noviembre de 2023. 
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